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DIVORCIO N* 1207/85 'GM- 
CASILLERO N* 271 
DA. ALFREDO CALDERON 
SA. MARTHA SEGURA 

ACTOR: Mariha S. Segura 
Toya 

DEMANDADO: Jaime Anibal 
Rosero Castro 
CUANTÍA: Indeterminada 
JUZGADO SEXTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. 
Quito, a 10 de diciembre de 
1085, Las 8530. 
VISTOS: La demanda que an- 
fecede es clara, precisa y 
teúne los demás requisitos 
degales. En consecuencia, 
aceplándose at trámito vor- 
bal sumario se dispone citar 
con una copia de la demanda 
y está providencia al deman- 
dado Jaime Anibal Rosero 
Castro por la prensa, en uno 
de los periódicos de mayor 
circulación de esta ciudad de 
Quito, conforme a to 
dispuesto en el Art. 87 del 
Código de Procsdimiento 
Civil roformado y en base al 
Juramento rendido por la ac- 
tora de que desconoce el 
domielllo actual del deman- 
dado. Las publicaciones se 
realizarán mediando por lo 
menos ocho días una de otra. 
Téngase en cuenta el 
casillero Judicial señalado 
por la actora para 
notificaciones; agréguese el - 
instrumento presentado. 
Citese. Notifiquese.- 1). Dr. 

Guatavo Peñañel Cazar. 

de obligación 
Somone Judicial para 
posteriores nolificaciones. 

EXTRAVIADO 
Paca lós tines de Ley se pone 
* di conocimiento del público, 

. qua el certificado de inacrip- 
ción en el fiegistro Unico de - 

ta a VILLAVICENCIO .' 
"LUZURIAGA LORENA" 
ELIZABETH cón el M* 

_Quito,a 13 de febrero de 1908 
ed 

La 7 JUERADO BEXTO. DE LO 
PICHANOHA 

TRAMITE: 
ACTOR 
MOSQUERA PESANTES 
(Gorento General del Banoo 

- Amazonas S.A.) 
. DOMICILIO De 
SUSTAVO CARRERA 
DURAN. 
DEMANDADO: ANTONIO 
QIANBANCO 

" CAUSAN" al0/É5- 37. 
_CUANTIA: 87 120.006.00. 

JUZGADO SEXTO DE 10. 

CIVIL DE PICHINCHA 

€. 
al-proceso los Instrumentos 
presantados.- Tóngase el 
Cuenta la cuantia de ía acción 
y el casillero judicial 
designado para recibir 
notificaciones.- CITESE Y 
NOTIFIQUESE.- t). Dr Jaime 
Chávez Yerovi, Juez. 
Lo que comunico para los 
fines tegales, previniéndole 
de la obligación que tiene de 
señalar domicilio judicial, 
dentro del perimetro legal de 
la ciudad para posteriores 
notificaciones. 

  

Ledo. Rubén D. Giler € 
SECRETARIO 

Juzgado 8? de lo Civil de 
Pichincha 
Quito-Ecuador 
PP 

JUZGADO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. 
CITACION JUDICIAL A 
ENAIQUE JIMENEZ VEGA. 

Se le hace conocer a usted el 
extracto de demanda 
ejecutiva y las providencias 
que, a continuación, siguen: 
(Extracto de demanda).- Ac- 
tor: Angel Enrique Haro Gor- 
dillo.- Demandado: Enrique 
Jiménez Vega.- Asunto: 
Cobro del valor de dos letras 
de cambio, como capital, in- 
tereses y coplas 
procesales.- Trámite: 
Ejecutivo.- Cuantía. Pasa de 
s/.13.561,00 y no llega a y 
s/.25.000,00.- Detensor del y 
actor: Dr. 

  

númera 12 Fecha de 

   EXTRACTO JUDICIAL 

JUICIO: Diligencia preventiva 
de Retención 
ACTOR: Ec. Galo Vásquez 

DOMICILIO ACTOR: Caalllero 
judicial N* 512 (Dr. Walter 
Guerrero Y.) 
DEMANDADO: Gonzalo 
Velásquez Santos 
CUANTIA: Indeterminada 

JUZGADO NOVENO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

QUITO-ECUADOR 

Juzgado Noveno de lo Cwvil.- 
Quito, a 18 de junto de 1984; a 
las 10h - VISTOS La petición 
que antecede es clara, 
precisa y reúne los 
requisitos legales. Por tanto 
de contormidad con lo 
dispuesto por los Arts. 971 y 
973 del Código de 
Procedimiento Civil en 
Vigencia y en mérito de la in- 
formación sumaria rendidan 
pordenasela retención de 
diez mil dólares americanos, 
que le adeudan los señores 
Carlos Baquerizo Icaza, Nep- 
tall Mosquera Carrera, Jaime 
Balda Cucalón y Ramón 

«Carril F., socios de ta Com- 
la «Comisariatos 
jonales Cía Ltda.». al 

  

   
                

     
    

    
    

      
    

  

[COMERCIO S.A. (NUDEC)> 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
Eduardo Ochoa MAEFORMA DE ESTATUTOS DE «NEGOCIOS UNIDOS DE; 

Chiriboga, con casilla judicial [ 

santok, “para cuyo, efecto , 
notifíguese a to$ man- 
clonadas señores hación- 
doles conocer tal particuiar, 
a fin de que éstos, bajo su 
responsabliididd, no puedan 
entregarlos sin orden 
fudiciat.- Agréguese a los 
autos dos documentos 
presentados.: Atento el 
juramento rendido ,por el 
peticiomario sobte el 
desconocimiento del 
domicilio y residencia actuaí 
del señor Goñzalo Velasquez 
Santos, citesele por la pren- 
sa de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 87 del 
Código de procedimiento 
Civil, y una vez practicada la 
retención.- Agréguese a los 
autos los documentos 
presentados.- Cltese y 
notifíquese - A Dr Raúl 
Rosero Palacios (Juez) 
Lo que pongo en su 
conocimiento para los fines 
de ley, previniéndole de la 
obligación de señalar 
domicilio en el Juzgado 
Noveno de lo Civil de Pichin- 
cha y dentro del perímetro 
legal.- certifico. , 

Ledo Juan Burbano Cadena 
SECRETARIO 

JUZGADO NOVENO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
QUITO-ECUADOR 

— pañia de acuerdo con el Articulo Vigésimo Octavó de log 
Estatutos, actuará de Secratrio con voz informativa'pero sin 

” voto; en éaso de ausencia temporát del Gerente General, el 
Directorio nombrará un Secretario Ad-hoc. Las sesiones 
estarán presididas por el Presidente de ta Compañía, quien 
a su vez lo será también dei Diretorio, en caso de falta o 
ausencia del Presidente, el Directorio nombrará de entre 
sus miembros a quien lo reemplace»- «ARTICULO 
TRIGESIMO.- En caso de falta, ausencia o impedimento 
temporal del Gerente General, será reemplazado por el 
Gerente de Finanzas, y a falta de ésta por el Gerente de 
Operaciones, y en ausencia de él, por el Gerente de Ser- 
vicios Gerenciales y, a falta de éste última, por el Gerente 
de Sistemas de Negocios» 

Quito, a9 de enero de 1986 

Dr. Marcelo'IBaza Ponce. 
SECRETARIO GENERAL. 
A 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE <FINDEXS A » 

t.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION - La 
escritura pública.de constitución simuitánea de «<FINDEX 
S.A.», se otorgó en la ciudad de Quito el 18 de noviembre de 
1985 ante el Notario Vigésimo Sexto del mismo cantón, ha 
sido apróbada por la señora Economista Teresa Minuche de 
Mera, Superintendente de Compañías, mediante 
Resolución N* 85-1-1-1-T- 01638 de 30 de diciembre de 1985 e 
inscrita en el Registro Mercantil dal cantón Quito, bajo el 
número 29, tomo 117, del 8 de enero de 1988. 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la 
escritura pública antes mencionada los señores. Pablo 
Proaño Fuente, Franklin Proaño Morillo, Santiago Proaño 
Puente, Dr. Mauricio Hernández Zambrano, e Ing. Luis 
Camacho Barrios; todos por sus propios derechos. Los 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de 
estado civil casados y domiciliados en la ciudad de Quito, 

3.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la com- 
pañía es: «FINDEX S.A.»; tiene un plazo de duración de cim- 
cuenta años. 

4.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la cludad de 
3 Quito, cantón del mismo nombre, provincia de Pichincha. 

__Mes días cumpla con la 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- Las ¿ 

          

       
   
    

           

febrero: 25 de febrero de 
1.983. Causa N* 216. escritura pública de aumento de capital y reforma de- . 
G.R.G.K.-—- 4 5.- OBJETO SOCIAL - El objeto social de la compañía es la 
E BENCIAS). estatutos de «NEGOCIOS UNIDOS DE COMERCIO S.A.4 tandcación Imponación y exportación de productos 

(NUDEC)», se otorgó en la ciudad de Quito el 29 de noviem-=5 4 

bre de 1985 ante la Notaría Segunda del mismo cantón; ha* * químicos. petroquímicos, ¡¿ermaceiticos, cosméticos, ar- 

sido aprobada por la señora Economita Teresa Minuche dé) ¿ perfumería, cópillos dentales y para limpieza de 

Minera, Superintendente de Compañías, mediante: ) ¿ua Soméstico, así como la importación de materias primas 
A rosolución N* 85:1-1.:1-T- 01620 de 27 de diciembre de 19858 | 2%2 fueren necesarias para la elaboración de los productos 

«JUZGADO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
3 de marzo de 1.983.- Las on- 
ce horas.- VISTOS: La com- 

tencia de esta causa se ha ¡ indicadoz.- Producción, im portación de 

radingo en esta Judicatura Pinectita bd tn e a o bajo eli alimentos, conservas, enlatadí ¡mano y animal, 
lo expuesto avoco ¿número e asi como de semillas, fiores; ropecuarios y 

lo es im o ad    
     

   

    

    
         

    

    

2. OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de tai, (naleria prima neopoaria en la 

  

macoaacia. . . 18 
trámite nie A 
señor Enrique Jimenez $ 

metetra: 'UMIDOSA; 
, hi 

Vega, dentro del término de 4 

ión demandada con “Í3.- AUMENTO L- Eros ici de 1: 
joompañía se au 'tuma de sí.1'500.000,00 con lo *" 

y Ames incipados. a. 

  

   obligas 
más lor interases estivjados + 7 

dentro ae meo o fármino cual queda alevado ala cantidad de 5/-3:500.000.00. z 

    
   

  

         

       

       

inentos.- Podrá tambiks representar a firmes o 
fl compalias saciugules y extajerss que tengan actividades 
; Mmitares y formar parte de bilsa como secia o encionista. 

" $ CAMTAL SOCIAL - El capital social $4 la compañía os do 
*e/3'600.00%,00 ditidico en 00 acciones ordinarias y 
rominatvas de 01.4 Mb:00 cad uns,      hnol8ia DE ACCIONISTAS.- La comico Accionistas 

  

   
han suscrito más del cinco por ciénio de espital en el . eN ares. us HTEGRADION MEL enel DOÑIAL... E cota sócial 

¡Ayleatía, Luisa Tadur, Maria Lorena dre, Juan Cárlos: Es sa rumerario, do. qundanda Do agar a condi       

   

  

    

¡Jvárez, Josá Ratas! Subrez, Mare Paula Suárez, Miguel A ; > me. OMAN o 

¿ 8. MONINA DEÁCCIONISTAS £Elmúmeio de accionistas es 
4 Coro consecuencia dei aumento de capita! ne reforma eti $ os ue cra El A 

a oa a. mn. . 

           

        

   
   

  
de 

a pon e eionietas 
Gerente. 

Quito, a 16 de enero de 1906 

“De. Marceloicara Ponce: * 
SECHETARIO GENERAL. - 

DeL. : a o 

TEC Co 

DE LA ESCMNTURA PUBLICA DE CONSTITUCION” 
SIMILTANE DE+BALBAG 8.4. 

    

  

£ipal, en vista dol juramento * DELA ESCRITURA PUBLICA DE ADE ESTATUT 
tendiao Y omita cos DELA COMPAÑIA «IBM DEL EGUADOR CA.» o 

Mrocédimianto Civil cilese al — 1. CELEBRACIÓN, APROBACIÓN E 

 


